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NOTARÍA A 
AA UZ 

DECIMO PRIMERA 

DEL CANTON QUITO 

E LEELCECEELECEEEESE $e e E Ek € € 

AUMENTO. Die CAPITAL En la ciudad de 

Y _San Francisco de 

o brUnda Di ESTATUTOS QuUÍhd»=*. C2pital 

de la República 

DE La COMPAÑIA : _del Ecuador,hoy 

día veinte ( 20 ) 

L« BOI TORIOS RENE CHARDON gg Junio de 

DEL ECUADOR - PRODUCTOS OS 
mil novecientos 

CHÁRDIN CI5.LIDA. ochenta y “cinco, 

anto mí , Doctor 

CU NTI a Rodrigo Salgado 

CaP.ANT.: SY 100,000,00 Valdez, Notario 

CaP.aAUM.: " 1'900.000, 00 Décimo Primero 
kk id as , 

CaP.aCT.: "  2'000.000,00 ¿el cantón Quito, 

css reee e%  comparecen : -- 

_—_ HE soñor_Ismeel - 

A mares Ds 
GA y , la señora Doctora Mariela - o 

> a dc AN E En 

A Donoso », de nacionalidad colombiana, 

y colidades de o Presidente y Gerente Seno” 
A 

ES , respectivamente; Úe la Compañía LABORA- 

/ TORIOS RENE CH4RDON DEI. ECUADOR - PRODUCTOS -— 
  

CHARDIN CIá.LIDA, conforme consta de los -- 
      documentos habilitantes que se acompañan Um 
  

Je 
DR, F "*GO SALGADO VALDEZ 

Wwtarno Dec Primero : Quito - Ecuador 
. CAR sr 
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Los comparecientes son meyores de edad , de esta, 
  

  

do civil casados , domiciliados en este .ciudsá , 
o EN 

hábiles pera contrater y poder obligarse ¿8 -— 
  

quienes de conocer doy fe y dicen que elevan a - 
  

Escritura Pública la minuta que me entregan , - 
  

cuyo tenor literal y que transcribo es el si - 
  

guiente : - y E LOC0R NOTARIO: - Sírva 
  

se incorporar en el Registro de Escrituras Públi 
  

ces a su cergo , una con el siguiente contenido: 
  

PrhibkuikRka. Comparecientes .- 
  

a 

Comporecen al otorgamiento de la presente escri- 
  

E 

tura pública , los señores : Ismael Ernesto Do - 
  7 

. . E . 
noso Samaniego , ecuatoriano ., “casado (, 8D SU - 
  

celidad de Presidente de la Compeñís TABORATO - 
  A 

RIOS RENE CH=-KDON DEL ECUADOR —- PRODUCTOS CHAR- 
  

DIN Clzu. LTDA y, conjuntamente con la señora Doc- 
  

  

. , E . A 7 

tora lieriele Guzmán de Donosg”, colombimia 4 ca - 
To 

sada , en su celidsd de Gerente General .y Repre- 
  

sentente legel de la citada Compañía ¿calidades 
  

que se acreditan medisnte nombramientos ¡inscri- 
  

tos que se acompañan , pera que usted , señor -— 
  

Noterio , se sirve insertaX en eMbexto de la - 
  

7 

escriture a otorgarse /- SEGUNDA., - Por 
    

escritura públice celebrada ante el Notario Dé - 
  

cimo Primero del Cantón Quito el dieciocho de - 
  

  

noviembre de mil novecientos setenta y seig/ 0 

inscrits en el Registro Mercantil con el número 
      a : TZ — 

once/,, “mo ciento ochoy/, con fecha dieciocho = 
  

a»
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de enero de mil novecientos setenta y siete / - 
  

se constituyó la Compañía LABORATORIOS RENE - - 
  

cHÁKDON Dil 2CUÓADOR -— PRODUCTOS CHARDIN Clas. - 
  

LiDa., con domicilio en la ciuded de quity4 - 
  

con un cepitel social de cien mil sucres VA - 
  

P-PERCEHEKao.- La Junta General Universal de 
  

Socios de la Compañía LaBOH4TORIOS RENE CHA¡0DON 
  

Lo 

bh. - _— 

Dis ECUADOR - PRODUCTOS CHAÁRDIN CIA.LTDA., ce - 
      

lebrada el primero de morzo/de mil novecientos 
    

ochen ta y y cinco/, decidió por voto Unénime n= 

aumentar/el capitel social de cien mil sucres - 
    

o la suma ¿o DOS UILLONES DE SUCRES , , y consi - 
  

guientemente , reformar los Estatutos en el Ar- 
  

tículo Quinto referente al capital social A 
  

CUARTA. - La misma Junta General Univer - 
  

sel de Socios decidió autorizer al Presidente - 
  

AL A 

RAR 

y al Gerente (General para que de acuerdo a los 
  

Estatutos . vigentes , eleven a escritura públi -— 
  

ca las decisiones edoptadas-erasta sanión 

QUINTA. pí los ontecodontes expuestos, 

a fin de 130dór e cabo lo resuelto en la Junta 
  

GoneraZ Universel de Socios ye referida , los - 
  

oubaentes señores Ismeel Ernésto Donoso Sema - 
  

lego Y Doctora Mariela Guzmán de Donoso / 21m - 

  

  

    
. 

sus calidades de Presidente y Gerente General , 
  

respectivamente , elevan a escritura pública - 
    el sumento de capitel social de la Compañía = -   
  

j t. DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador
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de cien mil sucres e DOS MILLONES DL SUCKES , - 
  

y Ja consiguiente reforma de estatutos , en su - 
  

Artículo quinto “- Todos los señalamientogéx - 
  

puestos constan en el acta de la Junta General 
  
  

Universal de Socios que se acompaña pera. que - 
  

seg incorporeda como parte integrente de esta - 
  

escritura DY ct) Ds La JUNhIa ubhial UNIVER - 
et 

  

  

  
A a 

val Di socióL DE Y COb. Pdo Les La BOI LURTOS RLN;D 
  

CHAkDON DEL ECUADOR - PRODUCTOS CHAkDiN “la. 
  

LTDA > 40 Ende csgtad da quito , 2 las “diez ho - 
  

ras del día primery de morao/ds. mil novecientos 
  

ochenta y ino el inmueble signado con el 
  

número trescientos cincuenta y cinco de la ca - 
  

lle Páez , domicilio social de la Compañía , - 
  

.. 

¿se reúnex los socios de Li“BOKÍTOK1IOy RENE CHAR- 
  

DCN Doll ECUADOR -—PRODUCTOS CHakDIN Cla.LIDAZ ,- 
  

- / e 
señores : Ismael Ernesto Donoso Samaniegor-, re- 
  

presentádo noventa y cinco/ participaciones, y 
  

y - / 
Darío Donoso Samaniego y, representando cinco - 
  

participaciones” - Por encontrarse presentes - 
  

y 

los socios que representan el ciento por cien - 
  

to del capital social de la Compañías , proceden 
  

e instalarse en sesión de Junte General Univer- 
  

sal de Socios , actuando como Presidente el se- 
e 
  

ñor Ismael Ernesto Donoso Bamsniego-, y como - 
  

Secretaria la Doctora Xeriela Guzmán de Donoso, 
  

actual “erente de la Compañías , de acuerdo a la 
      cláusula décima de los estatutos , quien se -- 
 



qE_ RU O 

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

2 encarga de especificar que todos los socios - 

$ 
3 presenten acepten , como en efecto así lo ha - 

4 cen , la celebración de la Junta General Uni - 

5 versal re Socios <“ El Presidente propone - 

6 trater el siguiente punto : Aumentar el Capi - 

> tal Social fe la Compoñía y consiguiente Re - 

8 forma de Estatutos mm Presidente indica - 

9 que en atención a lss conveniencias de la em - 

t| Presa y luego de suscultado el criterio gene - 

11 ral de todos los socios , se eleve el capital 

12 social de la Compañía de cion/mil sucres a - 

1a| DUs MILLON£43 DE SUCRES , mediante la emisión - 

14| _. de mil novecientas nuevas/psrticipsciones de - 

15 un mil/sucres cede una , debiendo realizarse - 

16 el aumento mediante compensación de créditos -* 

17 en un monto de mil trescientes participecio - / 

18 | pes , y en materi/ prima en un monto de seis - € 

19 cientas/participaciones Por lo expuesto ,- 
A A . 
  

    

  

  

  

   
  

/ ” la parte pertinente dirí£ en lo posterior así 
  

CLAUSULaA QUINTA. El capital - 
a e > eo 
  

de la Compañía es de DOS MILLONES DE SUCRES - 
      28 ( Y 2'000.000,00):, el mismo que se encuentra 
  

de. OR. RODMIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Décimo Primero - Quito - Feyador



'Syscrito y pagado en su totalidad. - Las parti- 
  

cipaciones sociales son iguales , acumulativas - 
  

e indivisibles , y no podrán estar representadas 
  

jj por títulos | negociables CA En el certificado - 
  

1e aportación de caña uno de los socios , debe - 
  

rá hecerse constar el cerácter de no negociable 

Y el número de participeciones que por su apor - 
A A e 

te le corresponde yl luego de que el Fresiden - 
  

te incica que , conforme a la ley y e los esta - 
Káíl A KÁA A A A A - Lo o - | 
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tutos » los socios tienen el derecho preferente 

pare suscribir las nuevas participaciones , pro- 
  

ceden los mismos a suscribir vales perticipacio- 
  

nes , como consta en el cuadro (etaliado a con - 
  

tinueción , y en el mismo que el socio señor Da- 
  

río Donoso ¡Samaniego renunció/ a su derecho de - 
  

participar en el oumento 4 tnetuyfocoso. y Por —- 
  

aceptación (unánime ,-dos [nuevos socios 
  

ñora Doctora lsriele Guzmán [de Donoso , con cóom- 
rn 
  

pensación d9/crédito4 y , el señor Jaime Gúzmbn. 
    

Giraleo/; quién” ¿porta con meteria prime ya en - 
  

  

tregada a la Compañía , a quiénes se les acepta 

como tales a partir del presente aumento de ca - 
  

pital , en las proporciones siguientes ri - 
  

CUADRO DE INTE¿GKACION Du CaPITAL ACTUALIZADO zo- 
  

  

  

    SOC LO ” CAP. CAP. SUSCKITO 

: ACTUAL AUMENTO 

Ernesto Donoso / 95.000 Y 705.000 1 

Darío Donoso / 5.000 / eo. --    
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- SOCIO CAP. CAP. SUSCRITO 

ACTUAL . AUMENTO 

Mariela Guzmén =-- 595.000. / 

Jaime Guzmán G. no - 600,000 / 

POTALES 5 $ 100,000 $ 1'900.000 

CaP. PAGADO CAPITAL N2 PARTIC. 

AUMENTO TOTAL: TOTAL 

2. 705.000 o 800.0004. 800 

un 5.000 5 

o 595.000 595.000. 595% 

600.000 600.000 600 
  

    

4 1' 900.000 / Si 2*000.000/_ 2.000 
  

AA A 
Por todo lo anterior , se faculta al P Tres i 
  

3 ente y al 6 e ren t e General 
    

ener 

para que en , representación de la , Compañía "LA - 
  

BORATORIOS RENE CHARDON DEL ECUADOR - PRODUCTOS   

CHAÁRDIN CIá. LIDA. , eleven a escritura 
    

“ublica el aumento de capital social y Pp 
  

consiguientemente la reforma de - estatutos , Y -— 
  

    

  

todas las demás reseluciones edoptedas 
  

presente Jugra Genero Universal de SN 
  

Le sosib% de Junte General Universal de Socios 
  

XX 

conos , dándose un receso hasta que ses re 
  

ctada lea presente Ac ta , la misma que es - 
  

A / aprobado unínimemente por los socios que I8pre- 
  

sentan el ciento por ciento del capital social 
  

VA 

/       

de la Compañía , quienes firma al pié 

jt. Sh. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Décimo Priméro - Quito - Ecuador 

AA A Y a rr o 

c
n
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para constancia , a las doce horas del mismo - 
  

día Ak ) Ismael Ernesto Donoso Samaniego ,- 
  

VPresidente ,/socio . VE) Darío Donoso Samanie- 

go , socio y Y P ) Doctora Mariela Guzmán de - 
  

    
Donoso V Secretaria - [Gerente A Usted y) 350- 

ñ or Notario,ose servirá egregar -- 
  

.las Cemás clóáusulas de estilo pera el perfec - 
  

cionamiento y plena validez de la presente 0s- 

  

  

critura pública (- Hasta aquí la minu - 

  

  
— 7 HA AAA ATA 

  

5. 
A A a CN « 

Remiro Lare h£,e y, com Matrícula núme- 

  

  

ro mil novecientos seis del Colegio. - 
  

de Abogados de quito , la - 
  

misme que los comparecientes sceptan y ratifi - 
  

can en todas sue partes ; y leída que les fue - 
  

íntegramente esta escritura por mí el Not a- 
  

rio, firman conmigo en unidad de acto , de - 
  

todo lo cual doy le Firmado) Señor 
  

Ismsel Ernesto Donoso Samaniego A 0cé6du- 
  

ler" de Identidad número: 
  

(170148367-7 ) .-Códul a Tributa 

  

ria número : (02432) . - Firona do) 
  

Señora Doctora hariela Guzmán de Donoso pa - 
  

cédule de Identidad número : ( 170470014-3 ).- 
  

códula Tributaria número : ( 02433 ) +. - - 
  

Firmado) El Notario ,-;- 
  

Doctor Rodrigo Salgado Valdez /- - 
    DOCUHKENTOS HaABILITANTES.     
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Me 
) > 5 

ESPECIALIDADES .. - EL CABELLO 

Señor Don 

  

Ismael Ernesto Donoso Samaniego LEMEesto l. 

Cidad. 

Mediante la presente, me permito comunicar a Usted que la Junta Gencral Extraordinaria de Socios de 

LABORATORIOS RENE CHARDON DEL ECUADOR-PRODUCTOS CHARDIN Compañía Limitada, 

en sesión llevada a cabo el 5 de Junio de 1979, en su domicilio social, con la concurrencia de su capital 

íntegro, tuvo el acierto de designar a Usted para el cargo de PRESIDENTE de la mism 
  

De conformidad «n el contrato social y sus normas, conforme consta de la Escritura Pública celebrada 

un esta ciudad el 18 de Noviembre de 1976, ante el Notario Dr. Rodrigo Salgado Valdez, e inscrita en el 

Registro Mercantil con el Número 11, Tomo 108, con fecha 10 de Enero de 1977, los derechos y obliga- 

ciones del PRESIDENTE son :>s siguientes: 

a) El Presidente durará dos añó..cn su cargo, contados a partir de la fccha de posesión y podrá ser reelegi- 

do indefinidamente. 

b) Presidirá las reuniones de las Juntas Gencrales de Socios, 

c) Velará en todo momento por la buena marcha y organización de la Compañía. 

Lo que comunico a Usted para los fines legales consiguientes. 
rm —- 

En esta fecha, yo Ismael Ernesto Donoso Samaniego, acepto y aga ián que se me ha 

   
« 

   

    

   

edad: o qe 

—— 12€] Ernesto Donoso Samaniego” IS 

Cédul. Ident. 170148367-7 

Céd. Trib. 005280 >= Con esta teca queda inscuto el presente 

E documento bajo el NOE del Re- 

: - guiro da Nombramientos TomMo.tdouncomo .00no 

y Quid. ade de, 

    

   

  

A 19 REGIÓ¿TRO AN: 

1A REGISTRADO? 

- S a al 267487 á Telf. 267-433 
ratorios René Chardon del Ecuador Cia Ltda. e 

y fables: 
ictos Farmacéuticos y Cosméticos en Gene'” “e ¡Chardon - Quito-£cvador 

A



  
  

Lon 

Laboratorio: Chillonallo 

Calle Tabiazo 200 

Telf: 267433 

Casilla A - 28 

Páez 355 

Telf: 548260 

Quito - Ecuador 

Oficina : 

, Ce) 

cacao DEL ECUADOR 

ESPECIALIDA: 

bm 

.* LT 

=.”a ne 

1 
y 
e 
3 

A. 
oboratorios René Chordon del ErunHer Cía Ltda, 

"+ ARA EL CABELLO 

1 Quito, 195 de julio de 1983 

“Señora 
QA es Dra. Mariela Guzmán de Donoso 7 

” Ciudad. - 

Señora Mariela: 

y E Mediante la presente, me permíto comunicar a Usted 
“¿que la Junta General Extraordinaría de Sucios del LABORATOPIO RE- 

NE CHARDON DEL ECUADOR - PRODUCTOS CHA4RDIN Cía Ltda., en sesión 
llevada a cabo el 9 de Junio de 1983, en su domicilio sreial, con 
la concurrencia de su Capital íntegro, tuvo el acierto de nombrar 

_ nuevamente a Usted para el cargo de GERENTE de la misma Compatfía. 

2 De conformidad con el contrato s»ceial y sus normas, 

como consta de la Facritura celebrada en esta ciudad el 16 de No- 

. ¡ ¡wiembre de 1976, ante el N-tario Dr: Erdrigo Salgads Valdez, e 
y mz en el Registro Mercantíl con el 1% 11, 

Z, 

tema 108, con fe 

cha 10 de Enero de 1977, los derech-s y obligaciones del Cerente 
Son: 

a) Representar judici lnen'e a la Sociedad. El úni- 
co representante de la Sociedad, legal, es el Gerente c quien ha 

ga sus veces, 
B) El período de duración del cargo de Cerente es el 

de dos años contados desde la fecha de aceptación y posesión del 

cargo, pudiendo ser reelegido indetinidamente, 
c) Será responsable de su gestión ante la Compattía 

y ante todos y cada uno de los socios desde la fecha de inscrip- 
ción de su nombramiento e inscripción en el Resístro Mercantil. 

El citado nombramiento y reelección tiene el carác 

ter legal por el lapso de d-s años, lo que comunico a Usted pa- 
ra los fines legales. CAD ao 

ll Secreta 8 H    

En esta fecha, yo Mariela Guzmán de Denoso, acepto y "gradezco 

la designación que se me ha hecho de Gerente de la expresada So 
ciedad. 1 Do dla Lua AS 

Mariela Guzmán de Donoso 
Céd. Ident. 170470014 
Céd. Trib. 012987 y) - 

| A _ ¿lima 
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CA DEL ECUADOR =6- 

AS COMERCIO E INTEGRACIÓN 

RESOLUCION N2 3 8 eE-_T 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL 

MINISTERIO DZ INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 

VISIOS el Decreto Supremo NW 974, de 30 de Junio de 1971, 
reformado mediante Decreto Supremo NY 900w»4, de 10 de No» 
viombre de 1976, la solicitud y la documentación presen- 
tadas; y» 

E] US) de las facultades que le confiere el Decreto Supre- 
mo li“ 789, de 11 de Septiembre de 1975; y, el Decreta Eje- 
cutivo 42 35, de 16 de Agosto de 1984, 

RESUELVE : 

AUJORIZAR el se for JAL 

  

dor de la Visa de Inmigrante , categoría 10-111, con vali=") 
dez hasta el 9 de Julio de 1985, otorgada él 9 de Abril de 

, con el Registro N* 15-5810-24620, para que con el ca- 
rácter de nacional invierta la suma de seiscientos mil sucres 
(s/. 600.000), en el aumento de capítal de la Compatía - 
"LABORATORIOS RENE CHARDON DEL ECUADOR+«PRODUCTOS RENE » 

DIN COMPAÑIA LIMITADA", el mismo que fuera acordado .y n- 
ta General Universal de Sacías de 1 de Marzo de 1985 

La inversión que realiza el señor JAIME GUZMAN GIRALDO,por 
tener el carácter de inversión nacional, carece del dera- 
cho a reexportar el capital invertido o a invertirse y a 
transferir al exterior las utilidades 
versiones. : 
   

  

   

    

    

  

de 1985, fecha de varídez.de la Visa que posee. 

    
COMUNIQUESE.- Wádo en Quito, a 

Milton POE 08 
SUB ÍBCIO 

EXTERIOR  EGRACTON. 

LERTÍFICA.- 

 



A 

E 

A 

NEPUBLICA DEL ECUADOR 

tetris DL INDES TRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 

9039 
Dr rr 

RESOLUCION No. 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION 
DEC”MINISTERIO DE INDUSTRIAS COMERCIO E INTEGRACION. 

VISTOS el Decreto Supremo No.974, de 30 de junio de 1971, sofor- » 
mado por Decreto Supremo No,900-A, de 10 de noviembre de 1976, 

la solicitud y la documentación presentadas; y, 

EN USO de jas facultades que le confiere el Decreto Supremo No. 

789, de 11 de septiembre de 1975; y, el Decreto Ejecutivo No. 35 
de 16 de agosto de 1984, 

RESUELVE : 

AUTORIZAR a fora MARIELA GUZMAN GIRALDO DE DONOSO, de nacio 
nalidad_co == ang, residente en el Ecuador en forma legal, PR 
seedora de Sa de Inmigrante 10-VI indefinida otorgada por - 
la Dirección General de Extranjería el 24 de octubre de 1984, ba 
jo el Registro No. 14-5394.23789, para que con el carácter de.in- 
vexsión nacional invierta con cargo a compensación de exéditos - 
la cantidod de QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SUCRES | (8-323.000) 
en el aumento de capital de la compañía "LABORATORIOS RENE 
DON DEL ECUADOR, PRODUCTOS RENE CHARDIN CIA. LTDA.", cuyo capi- 

tal social es de DOS MILLONES DE SUCRES (S| 2*000,000) segón lo 
acordado en la Junta General Universal de Socios, efectuado el 1 
de marzo de 1985. 

  

0 
La inversión que realiza la señora MARIELA GUZMAN GIRALDO DE DO. 
NOSO, por tener el carácter de nacional, carece del derecho a - 

reexportar el capital a invertirse, y a remitir al exterior las 

utilidades que generen sus inversiones. 

COMUNIQUESE.- Dado en Quita, a 
  

NÓ Ass 7% ¿ 

Milton Cevállos Rodríguez ,, 
ERC 2000 / Lo /  SUBSECRETARIO DE C 10 

pls có Admi : / NTEGRAC 
/ Firaccizro Cel cial / EXTERIOR E 1 . ACTON. 

CERTIFICA: 

  

    
  

A A no 
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A A sí 

o Se otorgó ante mí, 
  

  

__en fe de ello confiero esta TERCERA COPla CER 

virlvaDa , firmeda y sellada en Quito , a vein 
  

te y cuatro de ¿unio de mil novecientos ochen- 
  

te y cinco . - 
  

o Y 

  

Lo Ho— PA 

DOCTOR RODRI 
  

  

  

  

RAZON: Modíante Resolución N2 26-=1-2=1-00   

211 , victada por la Superintendencia de Com 
  

  
pafízua , el 21 de febrero del presente a%0 , = 

fue aprobada la Escritura Páblica de Aumento -   

, de Capital y Reforma de Estatutos , y la de -» 
  

Pon 

Ratificación , de la Compañla LABORRATOIOS REw 
  

NE CHARDON DEL *OUADOR = PRODUCTOS CHARDIN CIA. 
  

LTDA.) otorgadas en la Notaría a mí cargo . el 
  

  

20 de junio de 1.985 y el 2 de diciembre de - 
1.985 , respectivamente , -» Tomé nota do este 
  

particular 21 margen de las Untricos de las = 
  

Escrituras Páblicas %e Constitución , suuento 
  

da Capita] y Reforma de Estatutos , y Rat1fi - 
    cación , de la menolonada Compañía , otorgadas   
  

DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Déciti Primero - Quito - Ecuador 
A A



  

en la Notaría a mi cargo , el 18 de noviembre de 

1.976 , $1 20 de junio y 2 de diciembre de 1.985, 

respectivamente +. - Quito , a 26 de febrero de 

1,986 ¿«» 

  

NOTARIO DICIMO PRIMBRO DL CANTON 3 

Con asta fecha queda inscrito el presente dodunento, y la Resolución 

«sómero doscientos unce de le señora Superintendente de Compañías dell “*"":. 

Ecuador, de 21 de Febrero de 1986, bajo e1 número 310 del Registro +” 

Mercantil, toma 11?7.- Se tomó nota al mergen de la inscripción nú- 

mero 11 de 10 de enazo de 1977, a f's.28 vts. del Registro Meremntíl, 

toma 108.- Quedan archívades la eegundas Copias de las Escritures Pú 
blicue de Aumento de Capital, Cambio de Denomineción de la Compañía » 

"LABORATORIOS RENE CHARDON DEL ECUADOR PRODUCTOS: CHARDIN EIA. LTOA, " cz 

por "LABORATORIOS REME CHARDON DEL ECUADOR CIA. LTDA", Aumento de Ca- 

pital y Reforme de Estatutos, y la de Re: tificación de la Compañía men ., 

Glonada, otorgadas el 20 de Junio y 72 de Diciembre de 1985, ¿nte el 
Notario Désimo Primero de este cantón, Or. Rodrigo Selgado y Rubén D. 

Espinosa.- Se de usí cumplimiento a lo dispueato en ul Apt. Cuarto y 

Quinto de la citeda Resolución, de conformidad a lo establecido wn el 

Decreto 733 de 22 de agosto de 1375, publicado en +1 Registro 0f1a1- 

císl 878 de 29 de agosto del año.- Se anotá en el Repertorio ba 

Jo el mímero 1875.- Quito, alt e Murzo mil novacientos oshente 

y smis.- El REGISTRADOR»- Preir Y 

D». Qustaoo 
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DEL CANTON QUITO 

yt E t a a 2 tr Ei! ”r ETE ” En aa BRO, ont o” PoR. .. 20. ye 2. 

      

RATIFICACION DE AUNENTO la, Siuded de San., 
css OS 

DE CAPITAL Y REFORMA Francisco de Mito , - 
  

EH ESTAT a 
D3_ ESTATUTOS _Cavital de la Peúbli- |   

Ca del “ecuador 3 hoy - 
  

DE TA COMPAÑIA : data dos ca) de - 
  

  

L " TABORATORIOS RENE - — novecientos octe nta y 
  

  

    

  

  

        

    

7 PAR ES AA a] 

" CHARDON DT, EOUADOR — «cinco, ante mí , Doc= 
e oa 

1ROBUCIOS CPARDIN tor Rubén Parto “cri 

CTA, LEDA, " nosa lÍárobo , otario 

Décimo T .n 
= 22 7 E A ¡$ E _——_— Q EIA . 

cu A N T LA : tón Gto. py Cconacccen 
A RR a _ a] 

A 22'000,000,00 colo señor Jioeel Uries- 
—- A NET 

ELA RAS ASA 

ricla Cuazín Ce Do1009 you ona salia ns de "ve 
. mo a. TEO A GAS Pera ia, e E rn a a BET 4 

S10t 4, msealeaoourspoctivantre , “e o A AA A TIC So a] 

PAso ries y Pa 46 Cherdon del “cuador- 

rodeos Tiearain Clas, uda., : 
AN A A o. 

doc? montos cabiA Ente >s que se 
o - = - AAA 4 

  

Qocommco dentes. son. vyores da edad , do a e —-.-    
ade ae MAYO ciana y ero. 12 ARIZA en su orcen , de 

  

esta co ¿civit casados , do micilia: ado. ESA Sim       ce Ma _ hábiles para contratar bli _ñad o UA s para contratar y ouligarse | 
  

Cos. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IT 
o a a e 

o
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Za quienes de conocer doy fe y dicen ove elevan a. 

  

  

  

  

“serituwa Pública la minuta que ne entregen , cu 

yo tenor literal y que transcribo es el siguien- 

te : "SEÑOR NOTARIO": Tn su regis 

tro de Escritwas Públicas a su cargo , sírvase - | 
  

incorporar una cuoy tenor es el simiente L- md) 

! P.R IM ER A, - CONPARECITNTES . - Compa Ñ 

recen al otcrgemiento de esta escritura lo 

      

    

ecueto-- 
(A A o 

res : Ismael Ernesto Donoso Sumaniego y 

rieg, casado $ “con domicilio en esta ciudad ya 
    

en su calidad ce Fresicente de la V“ompañía Labo- 
  

ratorios Runé Crardon ael enador -— Productos -- 
  

  

Chardin CUía. Itda., conju sente con la señora. 
  

doctora Mariela Guzián de Zonoso 4 colombiana e _ A A A RAMA CI dl   

Loa : Y cusada/, domiciliada yn eslu ciudad de "Nito — 

  

  
  

en su calicad ce Gere ente Ccneral y presenrtante 

Teszal_Ce uicia compañila , calidedes que_ se acre= 

Cia con Los so rinientos dobidiemocte insuni=- .] 

tos que se ad unan corno “Jocinentos hebilitan- - ] 

a a se 3 =v 
- tos 23. 6 G Y YODO A, << Pop escritura mM 

ol disciocto ne Xovloriare le 1 1 naveci en s os 3 Z 

tanta Vo Je 3 Y 111SC vi E Gi ] * 
L “gistro o jrcantil 

A e ri cn cl     

  

nel aturo ones ON ciento vero $ con Te-- 
A A A e 

  

cta dio 3,C0e nero de mil novecientos sesenta y — VW | e Sa o e   

siete Vs constituyó la Compañía Laboratorios - 
      René Chardon del *cuasdor - - Productos Chardin Cía. 

«e



2 - 

2 -- Tida.yí com domicilio. en la ciudad d do Quito y 
A A   

con un capital de Cien mil Ssucres LK Posterior 
3 A A A A A 

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

4 mente se siscribió escritura pública de aumento 

5 de capital , ante el mis:uo Notario Décimo Prime 

6 ro con fecha veinte de Junio de mil novecien-- 

7 tos ochenta y cinco Aactorizada por Junta Gene 

E 8 ral Universal de Socios de fecha primero de Mar | 

r | | A , _ 9 zo del mismo año =TEOROCOEOR_A ==] 

10 La Junta General Universal de Socios. de quince A A] 

3 de Noviemore de mil aptecie nt vos oc! ¿enta y cinco | 

a las quince horas / decidió y por voto unánime 
nt... a OS] 

: aclarar y ampliar la escritura pública de aumen- 

.. 13|_ - A 
  

to de capital de veinte de Junio de mil novecien        

  

" 14 an A a a a 

tos octenta y cinco celebrada ante el Notario 
Sto... A 

  

    

  

   

  

    

  

  

        
Elo —- -4 

Décimo Frimero de este Cantón yo tor nodrigo - 
Mt A A 

rm 7 Salsedo Valdez Last es cono. el acta. de la Junta - 

Gore ral Univerve 1 úáe “ocios de. ¿iero de _Harzo 
8 A —Á TZ 

de .11l noVecierics.oes A a en 
m4. A TT TT o 

7 nr, o - . 233 a? =>, L£ Le La escritura a: es indicada A 7 dejar sin cíecto 
20, A A 

21 + Jas resoluciones aduytadas en la Junta Core ral — 

; 22 Univo sal de Socios de Techa dieciseis de Cctu--= | 

“> 23[(_._ bre ue mil novecientos ocienta y cinco , a las. =. | 

24 ince oras ZÉ 3 Ta Juni a Gencral niversal de — 
y¡jq —_——— A A AAA A AA AAA A -- O A AA A AAA XA RA 4 

25 Socios ce quince de No vienbre-48 mil novecientos 

6 ocienta y cinco decide ratificar el smento de ca | 

271. vital a "os millones de aux /á noformer los. es 

, 3 tatutos de la exnpresa en las cláusulas primera_y ) 

d e.c.o DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Nuracio Décimo Primo - Quito - Ecuador 
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  . 

cino Tercera y Décimo Cuarta en su lit ral e” re 

terentes a deno” inación f tiempo de duración ca 
  

  

del Gorente /ae las atribuciénes y deberes del    
Gerente , respsctivamente CUARTA. 

Tercera , Suinta , Novena , Pfcimo Segunda , Dé6- 

pital social Lasoclo eo tos (90 Frosidente í, 

  

Ta misma Junta Ceneral Universal de Socios deci-- 

ció autoriza r_al- Gerente y al residente tara —- 
  

1 
que , de e :unerdo a los Est atutos vigentos 

[s
o 

  

  

ven a escritira. pública 1 las Zac 

en esta sesión Lí QUINVOT TA A, - Por los 

e 

le= 

  

antececentes expuestos , a fin de "levar a cabo 1 
      

lo_resvelio en la Junta “ene ral Universal de So 

  
ll cios ya referidas. , los. otorgentes soñores Temael 

a 

  

Da mea niefo/ nesto Bornos 50 

-.4n de Done son sus calidades de Vresicdente y 
    

e 

Gerente Vaespecriva lente , elevan a escrituwa —- - 
  

  

"blica aclarotoria de lacescrituva de veinte de 

  

    
  

  

  

  

incor po ada cono parte integrante de esta escritu 

A 

  

7 
E A A A A A A A e e 

Hanio de 11 coveclentes ocrenta y cinco , ratifi 

cardo 0? unto de ear ital a "os uidlones ceo su 
2 - = o. o A A A 

cos 1 0387, 207,000, d0 Y y porormando 1038 12 0191 

PS MO VEsdas A O A 

cra e OS Jeganda /, cécioo Cerceragy ci 

m9 Cuarta en su literal e) lodos los señala-_ 

mientos consten en el Acta de la Junta General -— 

Universal de Sociws que se acomraña para que sean 

      
  

Ta. [rey D3 TA JUN A GENWRAL UNIVERSAL DU SO_ 
q e 

É 

 



  

1 =3- A 

2 -- C1OS DE LA COMPAÑIA HABORATORIOS RONE CWARDON 

DEL ECUADOR —- PRODUCTOS CHARDIN CIA. LTDA. = —- 
3 A 

A En la ciudad de Quito , a las quince horas del 

, día quince Noviembre de mil novecientos ochen_ 
5 > 

ta y ai y en el inmeble signado con el núme- 
6 A A 

7 ro trescientos cincu: «nta y cinco de la calle - - 

. 8 Páez , domicilio social de la compañía , se reu- | 

SN nen los Socios de lLaborztorios Rene Chardon del 
- 9 ue — 

10 “cuedor Proów tos Chardin Cía. Ltda., señores : 

11 Isamel Frnesto Donoso Samanieso y representando 

: 12 noventa y cinco participaciones yy Darío Donoso ,|- 

: 13 sananlogo 4 Tepresentando cinco vestida pactonos o 

. 14 Por encontrarse presente los socios que repre-=- | 

sentan el ciento por ciento gel Capital Social - 
DÁ 

16 de la Compañía , ¿roceden a ins balarse en sesión 

2 17 de ¿unta Guneral Univers sal de Socios , actuané 

Como Tresideate 6l señor Tsmael Y; nesto »donoso —- 
184 A -— 

S./% como Secreteria la dostora “ertela Guznián 
19 a o A a A A A e 

20 |, de Zonmoso Laso 121 Ceoronie de la Uospeñta , de = 

21 acuerdo a la clá sala "eina de los Cotatutos ,- 

. 22 quien se encara de especificar oe tolos los_ so y 

. 23 | elos cvesortes ace van , como en efecto así lo - 

24 vecen , la celebración de la Junta General Uni--_ ) 

25 vensal Je Cielos /- A o sestiento propone tra= 

26 tar los sio dentes euntos UN 20 ) Dejar sin efec ] 
A e o 7 —— 

27 to tes posclicionss e la Y dla Gon éral Univer--. 

sal Ce Souios del día Giccionis de Cotubre de —— | 
,, 28l.. 2 A a a 

e . e nto 

  

  

  

  

  

      

    

    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    

  

      

  

      
OR. RUBIN DARIO ESPINOSA 

Mnivna Dícima Lira uta: Ecuador
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121 

1w31 

14 

15 

15 

17 

22 

23 

23 

25s 

27 

23 

resoluciones o aclararlas , de la Junta General 

Universal de Socios del primero de Marzo de mil 

novecientos ochenta y cinco y/asií como también - 
    

  

ampliar y aclarar la Fscfitura celebrada el vein 
A ——Á A AA) 

  

te de Junio de mil novecientos ochenta y cinco , 
  

ante el Notario Pécimo Primero del Cantón Quito, 
  

Doa tor Fomrizo Sacado Valdez L. dos ) Ratificar 

el aumento de capital social de la Compañía C- 
oo AA o 

  

Tres ) Admisión de dos nuevos socios - Chairo) 
  

Roformar los Frtatutos de la Compañía en sis - - 
  

1 Cn. aa Z 
láusilas 4 rimra Tercera (euinta «¿QWYONA. sl 

e 

Décimo Sugunda y Y8cino Tercera y “Éc imo Cuarta ] 
  

en su literal e) ¿Relati as a 2 dono: rinación A 
  

tiemo de duración 4 y capival social y: quorun y - A LA y     

  

votos y Cel tresicente y del Ce ente , de lasA- 

tribuciones y deberes del Ceventa y respectiva-- 

ente VA “n atono? ón al primer canto., los so 

am” .. - 2. Asia e «e cios restelven por ccamiaicad , ancliar los res 
o AR mn ir A A A A A A A A 

. “nivanecai 2 E A A vale niversal de icotos del priuwuro de “arto de 
LL ET A 

mil ovicionios vclenba y ctn0o,4 sor lo misno/ 
a ¡HA A A AA A A A 

: y Crerapnidrs a Ano E 2 5 coliar y uclaitar la |scritiva de aumento de Capi 
    

A A A A o A 

tal celoboala ante 21 “oatario Mari. 9 Su 1gado - 
A A A 

rs mos a a 
ICO y Sc. teca sele  dunio de call cove= 

A A A A A A A A A a A a e o 

cientos se centa y cioco Lar los téciivos y 
(AAA A A A A A A A A A 

  
  

solucilonos voustautis en Ya pivsenidafota de una 
o A A a A A A A rm 

o Mil novecientos ochenta y cinc “y ampliar les 

    ta General Universal de Se-ios Í- Acto seguido | 

J 
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+. 

-- €l Presicente índica que en atención a las   

conveniencias de al auapnresa y Luego de ausculta 

do el criterio general de los Socios 
  

que el aumento del Capital Social de cien mil - 
  

7 Y 

  

y 
2 Si acres a Dos millones de seres sx mediante la 8 

A 

y se ratifi 

— 

  

misión Ce mil novecientas nuevas participacio-- 
    

  

  

se el aumento de la sisuiente forma : én n ra, 
EE es a. 

pa AT A ó e — pas 

rio quinientos cincuenta y cinco mil ochocientos 

  

  = TT 

    

  

vos (poz compensación de Créditos quinientas... 
  

  

  

nes de mil sucres cada una ,/Gcbiendo realizar- 

A ATRAS IEA 

  
  

lo ERRATA ANA ANAN LS A A A 

diecinueve mil ciento irei inta y dos st res con —- 
== . AS AAA Ra a mis AA io primar 

«"veinte y sie te centavos , iufianto aporte en espe 
__— A A o rra ESE es, A 

_cies seiscientos mil SuSTes fuecando un aldo 
O TT CT A E AN R o E 73 

ooo 

    

  

de doscientos veinte Y cinco mil Ssucres por pa-— 
  

  oi 

  

   

> 

el sefor Mresilente , ¿¡nmosne la nceptación de 

“Os Nnie.0s s soctos A Doctova "aviela Guzmán de - 

moco se or Jaize uacán caños Cuales - 

  

   

son aceptados por unanicidad a cartir del presen LPS POS Nes 2090 2 LArtIL Cel DESesin | 

- e 1 D 

te aumento úe capital Va señor Pont Donoso 
A A A A _— A id — - mc 4 

S. rommetó, a su cerecho de variletpar en el au- 

mento de «i ribal susún c Comunicación ad junt a CÁ 

, ce el señor Jaime - 
O AA 

TA OT TAI o 

Guo cán para et aumento de Capital LASA de las   CANSIDAD PROLLUTO V. UNITARIO row / | 
A A AAA A o A A A A A 

EA 
SiStio neos “ateriss Pri: Las - - - 

e,.L£.C. UR. KUBEN DARIO LSPINOSA 

Nor jo.Décimo Primero Quito : Ecuador 

CN ET Pl 
An 

¿Sar un el plazo de un año - Para este "efecto 1 4) 
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11 
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CANTIDAD PROMETO — Lo UNT TARO ——— TOTAL 

  
  

  

  

  

  
    

  

    

  

  

  
  

  

  

  

  

. . 

BOX... Acido Tioglicó AAA A 

Lico 250,00, 8/. 112.50,00 
1.208 K. Acido Aléico 110,00 132.000, 00 

704 Ko Amontfaco 50,00 47.040,00 

150 K. Alcohol Cetí- - 
A A A 

lico 130,00 27.000,00 

40 K, Texacpon L 100 520,00 21.200,00 

50 K, Dragil 730,00 35.500, 00 

90 K. Miristeto de 

isoprovilo 340,00 30.500, 00 

409 K, Arquad 12-29 250,00  100.500,00 | 

_ 150 Ko A Ta uri ciu AM 200,00. AOL CDOyO0O | 

SO K, Ttuviscol XK 30 500, 00 _ 48.000,00 

A Forro. Oy. 5+050y00 |] 

. . 

Iroftuctos cue constan en las “tas 

209 y 900. que se adíunta y que 

  

. S/.500.000.00/ 
s de Venta No, 

  

iueron revisa- 

A A 

3 Contenido , 

  

tatarílo que se a > 
ZA 

  

  

l haboraturio Z | 

lados el señor 
A A A A A A 

into Y posesión 
                

  

dos por los suci Ss ¿ara vevif? icar 

vombre , cantidad y calidad”, co: A LA 

bvata de hoterias Trinas Útiles a 
EA A A A A ZA A a a .- a 

m.- A Tar nmadoan: cora ne DS todos os producios unbes seña 

Mrs A 2. 2 dame ti “n ace tri.spaso ce deni 
A A TA TO A AAA - eo — A AAA 

al Teboratorio Mmé Ch aróán. E 

Tos povctos son convenientes a los inte voses de 
O   

ca ecpiesa por lo cual los 
Y X 

“ocios 

apanició 7 al agorte en esvecies “al secor Taime 
      Guzián por 21 valor de 

A A A A A e a 

Sel sciento 

aprovtaron por 
A a 

o ma e ad 

s :uil Sucres (  



  

10 

“ 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 | TAGAR | TOTAL CENT. | 

S/. 2?5.000,90 S/. 800.000,00| 80040 % 
o -- 5.000,00 y. 5. 0,25 % | 

-- Y - 595.000,00 595 29. 23 A 

e.C.L. 

hl 

  

ciog manil iestan que el aumento de capital quoda 
  

susctito y pagado de acuerdo al siguiente cuadro 
  

- de integración h -. - - - o 
  

- CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAT ACTUAT,TZADO: 
  

CAPITAL 
  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIOS CAPITAL SIBCRITO 

o ACTUAL, AUMENTO 
Efnesto Donoso | i 

Si S/. 95.000,0 S/. 705.000,00: 

Darío Donoso s[ 5. 000;, 00 -- 0 -— 
A o e e 

Mariela G., de - 

- Donoso ( | 0 — 595.000, 
qa 

Jaime Guzmán al 0 - 600. 000, po 

SUMAN + S/.100.000 yoo 5/. 1'900, 000,00 

CAPITAL PAGADO AUMENTO 

NUMERAR IO ESPECIES COMPENTSAC ION 

z 0 DE CREDITOS 

S/. 4:30,000,04 =- O -— -=- Q -- 

-—-0.  — TOA A A 
| 

25.867,23/__--0-= 8/1. 510,132,27 

=- 0 -- S/. 800.000 yj00 -- 0 -- 
  A E LA 
  

S/. 555.867, 73/8/. e00.000)00 5/. 519.132.927) 
  

CAPITAL POR CAPITAL ___N, F ART, __POR_ 

  

    

  

« 
, “-- S/. 60%,000,00 VA Por lo expuesto , los so A 7 

  
    Metro da 

' 

DI, RUBEN DARIO ESPINOSA 
LrimerinntblVila. Euonmd
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CAPITAL POR CAPITAL N, PARTIG, POR 

_ PAGAR TOTAL CuNT, 
  

  

/ / | 
/_S/. 225,000,08 8/,?'000,000,40_2000/ 100,00 JÓ. 

=-0 --  S/. 600.000,00 600 30,00 $ 

En cuanto a la reforma de Estatutos , los oo108 
  

resuelven en forma unánime que en la parte perti 
  

nente de los mismos diga 2? CLAUSUDLA =-- 
  

PRIMERA. - DENOMINACION . - Ta Denominación 
  

objeto de la Compañía será : " LABORATORIOS RENE 
———— A 

  

CHARDON DEL ECUADOR CIA. LTDA, " . 2 CLAUS Y 
  A 

LA TERCERA.- DURACION . - El plazo de 
  

duración de la Compañía será el de quince eños, 
  

contados desde la feclade inscripción de la proson 
  

te Escritma de Aumento de: Capital y reforma de 
  

estatutos ,-en el Registro correspondiente « - 
  

CLAUSULA QUINTA , - CAPITAL . - +1 Copitel So 
A E a 

  

- cres, divido en dos mil participaciones de mil - 

cial de la. .Compañta:-será-de Dos millones de su-- 

  

Sucres cada una ; el mismo que se encuentra sus- 
  

crito en su totalidad y pegado en el ochenta y - 
  

ocho coma setenta y cinco por ciento ( 88,75 % )./ 
  

Así : Fl otorgante_Ismael Ernesto Donoso Sumando 
  

diente go ha suscrito obchocientas- participa € echan dones ha 

pagado por este concepto la suma de Quiniaentos no 
  

tenta y cinco mil sucres , quedando a pagur la - 
  

suma de doscientos veinte y cinco mil sucras 00- 
  

rrespondientes a doscientos veinte y cinco parti 
E     cipaci ones en el plazo de un año A El otorgan=     

es
 

se
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A A == 4 1 =-- te Dario Donosó Samaniego/ha suscrito cinco -- 

participaciores y ha pasado por este concepto la 

suma de cinco mil sicres Y - Ta otorgante. Manse- 

la Guzmán de Donoso ha sw crito quinientos noven 

“ta y cinco participaciones y ha pagado por este 

conce pto la supa áe quinientos noventa y cinco - 

mil sucres (- El otorgante Jaime Guzmán Giraldo 

ha suscrito seiscientas participaciones y+ha pa- 

gado Por este concepto la sima de seiscientos o 

mil sucres , en especies representadas por mate-— 
H— — A | 

rias primas -CLAUSUTLA NOVENA. 

QUORUM Y VOTOS , — Ta Jun ta Coneral se conside 

rartá legalmente constituida chando en la vrinara 

couvocatoria asistan por lo meros Socios o dele- |] 

| £ados quie renresenten el sesenta y cinco por ==.) 

ciento ( 659 5% ) Ael capital social 5 y , en la - 

segunda convocatoria con c? tiimero de Socios nre 

sentes , devirndo ex¿resarse asi en la cterida 

convocatoria que se resliza pievia a loa nta Y 

Salvo lo dispresto en Tas clánsulas "écico Move- | 

na y Vizésina , toda resolución se torará por la 
mo uu TT TT TT TT TT TT AN 

| mitad més uno del capital prosene en la Junta e 

SAUS y LA DECICVO OS el YNDA. —- 

AB LAO CRT Al endo nte rá Socio de la 
-- ..o. - - . A e e E qa A € LA XL 

So xpañía y fanadrá las avribvuciones y deberes que 
. A A A A A A A A A — 

se determinen en este estatnto , así como las que 

se soñalen en el reglamento interno o las que se | 
o AA —o E mn     

o,c.C. OR RUBEN DARIO ESPINOSA 

Mosa lio PLL Quio - Ecuador 
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easiencn enlos Juntas Generales LL. Diurará cinco 
im, 

años en su cargo , contados a vartir de la fecha 
A e a e 

Ge posesión y podrá ser reelegido indefinidamen- 

te == CLA y SULA DECIMO TEREÉEG- 
  

RA. - DEL GERENTE >. - El Gerente podrá ser — 

Socio o no ae la “ompañía ; y tendrá las atribu- 
  

ciones y deberes que se determinen en este esta- 

dá 

tuto asi como los que se señalen en el reslanmen- 
  

  

    

  

  

to interno o los que se asisno 1vn las '"untas 68] 

  

    

canvil , la que será yrevia a la pos sesión. - 

nerale sa Ss, Dirara ciuco años en. Su Carso -, con —, 
A A 

tados a partir ce la fecha ce vosesión y podrá * | 

ser recle gido indefinidamente 2 Será responsa- 
- a e e o a 

ble de si gestión ante la Compañía y ante tudos 

y cava uno de los "ocios desde la fecha de ins — 

eri ción Qe su houbramie nto en el Registro ler-—- 
A A A a A A AA o 

  

vienes mue los esíl coro dore rvevdir en toda opera 

cs4n o necesito /. Xo se tecesitará antorización 

oporsción sex your de veinte mi1 sucres , sin - 

yer¿cicio de do dispuesto wm el artículo écixo 
    

CTAUSUDA DECICMHO CUARTA. - DR | 

TAQ A Saya DATO: = Ls y 
MAS A RI A Os 3 Y Dicen iS DOmNL. Carina . — 

“y 5 « y mo» mos val e - Comprar y Vender , sravar y cele 
- - A A A A ca 

=.- LL rm PA un A 1 

- A , 
Je la Junta Coronl on coro de aque el valor fe la 

A A AAA AA —Á A UA A A A A A A A 

A A e mo od 

o 

Segundo de ta Toy de Yormantas /- Por todo lo 
  

  

  

anterior , se faculta al Teesidente y al Gerante   Z : 
General) para que en r presente ción de la 0npa- — 
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=- fa" Laboratorios René Chardon del Tceuador - 1 
PA O TA A TT A Tn cn el   

Productos Chardin Cía. Ltda. ", eleven a escritu 
A me o a A O Mo e 

pRz_ÁEAA E IT m o 

ta Pública el aumento de capital social , la re- 

  

A O E 
  

forrna de estatutos , y todas las demás resolucio 
ho. ¡HA AA A Á 

nes adoptadas en 18 presente junta general UÚni-- 
A   

versal úue “ocios £ La sesión de Junta General       

Univorsal de Socios concluye , dándose un receso 
- A a. > o Ad   

hasta que sea redactada la presenta Acta , la mis 
  

ma que es abvrobaca unanimcmente por Los socios - == ==   

  

que representan elciento por ciento del capital 

social de la Compañía , quienes firman al pie pa 
  

ra constancia , a las dieciocho horas del mismo 
  

    
dia - —- ( firmedo ismael Ernesto Donoso S. 

¿presidente L ( firmado >) Darío Donvso San nie | 
    

tariela €. de 
A noo - —Á 

EXA VSecio /, ivnado Mo ctora    

  

  

- Donoso NW Secrotaria - Gérente = - Us ved y SO- 
  

ñor Fotario , se servi irá a agregar las demás cláu- 
  

    

        

  

  

    

  

      

  

      

        
sulos de estilo . - Tast: nouí JA MDota.. que se 

¡EA AA -— KA A A O EPA ERROR TTD E ATA 

Palla fiomsda vor al O eriaue Vene y “ive 
A A CA E a e 

ra o ao 0. Je, la nlsua que los cosas A A 

recientes ascentan y rmtitican en todas sus pacios_] 

y leída que Jes fio intenranotk e esta “seri: ura 

por mí el Sotano, Pirman consiso en unidad de ac 

to, de toco lo cun! Ccoy le_Y- Firmado) Ismael Hs] 

Donoso Sanmaniecoy OC. T,: 0143357 - 7; C.T.: 23181. 

oo. - e. o 

Tivrmado) iriela taizota de Y meso 0. Lol V704 7001. 

CM OPA 2 CT, da nan Cla,21033081l .- Lira do) 
A A AA A A AA AAA Lo o a ir   

8.0. Cs DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

Moteima Décima Quira . Ecuador 
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237 ORT : : ” > a “Ll Sotario, doctor Rubén Datbío Tspinosa robo /. - E 

. DOCUXENTDOS HABITITANXNOD.S 

Ñ S go 

¡Cos 69 13 AN cruda, 
ade a Á DEL ECUADOR 

EDPECIALIDADES PARA EL CARKELLO 

Quito,a 13 de Mayo de 198) 

serán Doctar. 

“Tezael Erne ste. Denoso. Samaniego. 
Ciud =de 

.. 
E 

Mediante la presente, 22 permito coruncar a y 

ae la Junta Cenvral Extraoradinaría de Soclos de LEFOPRATDRIOS RENE CHARDON 

PEL YCUADOR, en Sesión llevada a cabo el 10 de Mayo de 19835,en su ¿amicilio 

sociíal,con la concurrencia de su Capital Integro, tuvo el erierto de nombrar 
nuevamente a Usted para el cargo de PRESTOONTE Cde la Conpanía, 

De niestras consideraciones: 

13
 

r4
 

De acuerdo a 

<a en esta cinadd el 

a 

  

le Corpanía, ce 

Notario Dr.Rez 

Za n9 14,' L0Omo 

: 7 

Asado Valdez, e inscrite en eL Aegistro Herenotr 
n lé vs 22 

ces del Psrpi 
cha 10 de ensro de 193/74     

            

    

ajrepresentar ¿Judielaliorte a la Sociedad, * 

5x1 ¡erício de Inración del corgo.cerÁ de euatro 'anos 
* > - o ; 2 a nt 

cYrortloo io la torna de acertesción y joccatén del cargar 

.. 

., e TA El citado n rraniorto será inscrito en el Pe- 
es10 que copoonica a Ud,para los 1ines legales, 

: i o : 

e po post a 

a A 
* mos ZAS so 

LN de - -) . NO . o A 

ed 

Doncs Us ao y »ergaergó la 

SERE de TebiRene Chardon 

. ó 
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o. s a 
a Yes 

» ko dt. 
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l TR GAO DEL : A ECUADOR O 
CLA DES PARA EL CARELLO 

¿uito, Yayo 16 de 1.955 

    

     

    

  

Señora: - 
Dre. Variele Guamán des Donoso - 
Ciudad. 

te
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Mediante la presente, mepermito comunicar a ustsd que la Junta 

Ceneral Crdinaría de Socios del Léaboratorio S£íNE CHARDON DEL ECUADOR - PRO - 

OQUETOS CHARDIN Cia. Ltda., en Sesión llevada a Cabo el 10 de Fayo de 1.9:5,- 
en su domicilio social, con la concurrencia de su capital Éíntsoro, tuvo el a 

cierto de nomorar puevemente a usted para el cargo de Cerente de la misma —- 

"Compañía, 

   

            

    

De conformidad enn el Contrato Social y sus Normas, cozo cans- 

critura celebtraca en e ciudad 21 18 de Noviembre de 1.2976, 25- 
E io Dr. Rodrigo Selg Valdaz, e inscrita en el Registro "e.car - 

z' A£ 11, tomo 2108, e 102 de itmero de 1.977, los deieco s y 2 
Ss dal Cerente sony 

= a.- Represeniar judicielmente a le 
le Sociedad, lecal, es ergerénte o 7 

. b.- El ceríodo de duración del car 
y . es contados desde la fecha de/acepteción y pose 

4 

: cer reelegido indefintderen:e 

lo= terá resoonsatle de sy costión ante la [o yañlla y 35te to 

S dos y cada uno de los socios desoe la fecha de inscripción de su nombren en- 

to e inscricción en el Recsistro Tercantíl, 

gl ociiooo neroramiento y reslección tiene sl cearécter legal - 
, = > * = Y 7 gs = Y - For el lapso cs Cos e5os, lo ce coronicta a csted Pra. dos fines legalos. 

A Pa “amu 

OT =— fp ES 
. AO J "y 

— es Dr A a nl 

ra. Terren J. e Viera” 
ELA RIA cs H.Ca 

>, 

Sa arta Techa,' yo Sar 

" ció iv2 se e ha nec 
.. 

"o. 
» 

o z 3 : IA Isermsueato Ya fe 
an esta Piola dust: iexortoo 01 Cruda docunento OR JO — 

. 4 s 

elo Mo. ARLE50 Col Pogisiro 13 o atos , ¿omo 115 0. 

. - . . To 

mito, a 0 de casio de 1.90) “ercantil . - 
. 

Vd deis or, iiviado ) "leciboe.. Sigue un sello [.
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BLICA DEL ECUADOR 

nio ON DUSTRIAS COMERCIO E INVEGRACION 

2039 
E 

  

RESOLUCION Nos 

EL SUSSECRETARIO DE COMERCIO EXI 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS COM 

AR TR e 

E INTEGRACION 
INTEGRACION 

VISTOS cl Decreto Supremo No, 974, de 30 da junio de 1971, refor- 

do per Docreto Supremo No. 900-A, de 10 de noviembre de 1976, 
la .clicitud y la docuinontación prosentadesy y, 

os eve le confiere el Decroto Supro:o No, 

Y 

3 
7ES, de 11 exbre de 1975; y, el Desrato Ejecutivo $9.09 
de 16 de ugozto de 1524, 

SESUSLVE 
Tarda lr ..

 

  

         

  

2 ala ceñora 
A    

mn tot. O A A o 
E ana y OS LC A 

      

  

CR . 

“á ATA oo A, 090) 
0 cn ARIAS ARRE CHAR 

AN A A EXA, Lisa, ”, ca O i- 

, IL E ERA DO) a ds 
: Us Esto eo da 111 

Za! 

le Lbacritón ae clica la 2001 a ci LA Goa ca OO ul Cl. 

COSO, por tinc celo eoxtetor do notocad, ceca dol do dio a 

reexrortar el corttal a ivexiiroo, y a roitidz al ixiertor das 

vtilidados que zo no Tom $ls Pitom. loca => 3 

NI: Le a / 
Polaca Colta, > LU vo / 

o a L/ y Cy ; 

e La AA? es Y 

Es ctlos o 

  

Lu FORO RIO DE CUMERCIO 
EXTERTOR E INTEGRACION,
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DD 2 7, ON a Ts Tiael Commulsa ol Cacciadota Cue - 7 

antecede , el mis Us o 10
 ue se hal? ac crocado 21   

Jisiuro de “seri turas E ¿blica 2 eo da DMotarta Dé- 

cio Primera a mi cargo , en fe de ello confie- 
  

  

ro esta , con ieual objeto y valer on Quito, a | 
  

  

dos de Diciembre de mil novecientos ochenta y 
A A A e 

  
Do e 

cinco . — ( firmado ) Doctor “urén Darío “sypino 
  

  

    
sa lárono , Notario Lécimo Primero ¿91 Cantón . 

L. A Ad 

“gue un sello /, - 
  

    

A a -.— ea 

UA AA a A 

A A 
  

Se otorrá arte sí, 
  

    
CUNA TR NY ce ello cwonftiero esta Y E RCERA 200 12R | 

Cz CADA, fico ada rs osellada en coito, a nueve 
AA A A a el 

ce Ciotompe de 31 novato ta SO COI y cinco 

_ A A A o 

  

ESPINOSA. l,  / 
NOTARIO 4 y l NT, | 

“DECIMO” PRIMERO ¿ o o 
. QUITO - ECUADOR í 

  j 

    

RAZON 1 Mediante Resolución N% BG=le2e+1=00211 y. . 

dictada el 21 de Febrero 481 presente año , por la | 

IApeEIAteDienoso, y Compañías , fue aprobada la eg | 

|__ Grátura pública de aumento de capital y reforma de. 

_———abtatutos y la de Ratificación , de-la Compañía Ig 

-—Poratorios René-Chardon- del- Ecuador Productos =—- |     |... Chardin Cía. Ltda,, otorgadas en la Notaría a má — . 
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te fecha queda inscrito el presente dodusento, y la Resolución : 
  

número doscientos once de la Señora Superintendente de Compa- 
  

filas del Ecuador, de 21 de Febrero de 1986, bajo el número 3 
  

del fegistro Mercantil, tomo 117.- Se tomá nota al margen de 
  

la inscripción número 11 de 10 de Enero de 1977, a fe. 28 vts. 
  

del Registro Mercantil, toma WS.- Quedan archivadas les Se- 
  

gundse Copias Certificades de les Escrituras Públicas de Aunen 
  

to de Capital, Cambio de Denominación de ls Compañía *"LABDRA- 
  

TORIOS RENE CHARDON OEL ECUADOR PRODUCTOS CHARDIN CIA. LTDA" 
  

por "LASORATORIOS RENE CHARDON DELECUADOR FIA. LTDA.*, Auwen- 
  

to de Capital y Reforss de Estatutos, y la de Rectificación 
  

de la cumpeñis mencionada, otargada el 26 de anio el 2 de 
  

Diciembre de 1985, ante el Notaria Décino Primera de este conh 
  

tón, "DF. Radrigo selgado y Rubén 0. Es pinossy- se da así cum 
  

plipniernto a lo alspuesto en a] Art. Cuarto de citeda Ressplución 

de conformidad s lo establecido en 81 Decreto 733 de 22 de n- 
  

gasto de 1975, publicado en el ¡Registro Oficial 978 de 23 de 
  

egoato del also «eño.- 5e anotó en el Repertorio bajo el núme 

re 1875.- Quito, a trez de malido/ e míl novadiertos ochenta y 
  

  

seis.- El RESISTRADOR.- AM Y 

D». Quetaso García Banderas 

  

  

  

REGISTRADOR GANTIL DE 

  

  

    

  

  

  
     


